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Vigésima Novena Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del tercer periodo constitucional del Con· 
greso, cebrada en la ciudad de Managu.i, 
D.N., a las diez y cuarenta minutos de la 
manana del dfa miércoles doce de Agosto 
de mil novécientos cincuenta y tres 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abáunza E., asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner, y don Gabriel Quintanilla, primero y 
segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Argüello Bolaftos, Argüello (Maria
no), Castillo C., Cruz Porras, Oallard, Oue
rrero Castillo, y Zelaya C. 

t~.-Se abrió la sesión. 
2o.-- Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
Jo.-Se leyó y aprobó eñ lo 'general, en 

primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Relaciones Exteriores junta· 
mente con el proyecto de resolución que a· 
prueba el Convenio Internacional del Trigo 
suscrito en Washington por los PlenipotP.n· 
ciarios de Nicaragna Dr. Ouillermo Sevilla 
Sacasa y don Alfredo Avilés, el 21 de Abril 
del corriente afto. · 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los ·Arios. lo., 2o. y Jo. de que 
consta el proyecto de resolución que aprue
ba el Con'venio de la refereAcia. 

Asimismo se leyeron y aprobaron los ar
tfculos del l al XXIII, inclusive de que se 
compone el Convenio aludido. 

El Honorable Senador General lelaya C. 
hizo formal moción para que a la iniciativa 
que se acaba de aprobar en primer debate, 
se le dispensaran los trámites de .segundo 
debate, lectura de autógrafos, aprobación del 
acta en la parte conducente y demás regla· . 
mentarios. 

Tomada en consideración y suficientemen· 
te discutida la moción del Honorable Sena· 
dor Zelaya C., .fué aprobada por unanirpi· 
dad üe votos. ~ 

4o.-Se levantó la sesión citando el Senor 
Presidente para celebrar a continuación la 
próxima sesión. 

Alejandro Abáanza E., 
Presidente. 

Pablo Rener, Oabriel Quinfanilla, 
Secretario. Secretarlo. 

Trigésima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las oi:dinarias del tercer 
periodo constitucional del Congreso, ce· 
lebrada en la ciudad de Managua, D.N., a 
las once y treinta minutos de la manana 
del dia miércoles doce de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y don Gabriel Quintanilla, primero y 
segundo, respectivamente. . 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Argüello Bolaftos, Argüello Vidau· 
rrt>, Argüello (Mariano), Castillo C., Cruz 
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Porras, Debayle, Delgadillo Cole, Oallard, 
Guerrero Castillo. Manzanares, Sánchez B. 
y Zelaya C. 

Io.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Economfa juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se prorroga por 
doce meses el término concedido a la Comi
sión Arancelaria por el Arto. 60, del Decre
to Legislativo No. 38 de 7 de julio de 1952, 
para terminar· la redacción del proyecto de 
Ley Arancelaria a ella encomendada por el 
mencionado decreto. 

. A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los Artos to. y 2o. de que consta 
la iniciativa en discusión, quedando asf a
probado en primer debate. 
... 4o.-Se levantó la sesión citando el seflor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
jueves trece del corriente a las diez a.m. 

Alejandro Abaúnza E., 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario. 4 

Oabrie/ Ouintanilla, 
Secretas101 

PODER EJECUTIVO 

• &obernaoi6n y An1xo1 

No. 1246 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Vista la soJicitud de la seftorita Myrla de. 

los Angeles Ooldman Vigil, de 19 anos de 
edad, soltera, taqui-mecanógrafa, de este do· 
micilio y nacida én San francisco Macoris, 
República Dominicana; relativa a que se le 
reconozca su condición de nlcaragilense na· 

· tural por ser su madre dona Concepción Vi· 
gil, origiOaria de la ciudad de Jinotepe y su 
padre don José Ooldman, también nicara-
gilense nacionalizado. . 

Considerando: 
. Que Ja peticionaria renuncia solemnemen

te a cualquier otra ciudadanfa que no sea la 
nicaragüense; justifica el origen de su naci· 

certificación de este acuerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 28 de Septiembre de 1953.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Go
bernación·, por la ley, Mariano Buitrago Ajá. 

H acianda y Crédito Público 

Dirección del Impuesto Sobre la Renta.
Managua Distrito Nacional, diecisiete de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres . ...:....Las once de la maftana. 

Para los efectos del Arlo. 49, a) inc. 4o., 
de la Ley Complementaria y Reglamentaria 
de la IR, y en uso de las facultadés que. le 
confiere: el Arto. 88 de ese mismo Decreto, 
la Dirección, 

' Resuelve: 
Demarcar .como radio central de la ciu

dad de Managua, dentro del cual deberán· 
los declarantes seflalar casa conocida para 
ofr notificaciones; la sección comprendida 
dentro de los lfmites siguientes: 

cPartiendo del punto de intersecdón 
de la 2a. Avenida N.O. con la Sa. Calle 
N.O., se sigue hacia el Ocddente dicha 8a. 
Calle N.O. hasta su intersección con la 
tla. Avenida N.O. De ahf se sigue esta 
Avenida hacia el Sur, hasta su intersección 
con la Calle de Colón (6a. Calle S.O.) De 
ahf hacia el Oriente hasta su empalme con 
el cBoulevard Somoza> y luego hasta cor
tar la 1 la. Avenida S.E. De este punto 
se sigue dicha Avenida, hacia el Norte: 
hasta su intersección con la Ja. Calle N.E·; 
y siguiendo esta calle hacia Occidente has
ta la esquina donde ,se intersecta con la 
7a. Avenida N.E. De aquf se sigue hacia 
el Norte hasta el punto donde esta Aveni· 
da corta la Linea férrea. Luego se siguºe 
la Línea férrea hacia el Occidente, hasta 
regresar al punto de partida, o sea la in
tersección de la 2a. Avenida y la Sa. Ca-
lle N.O.> , 

Publfquese en el Diario Oficial cLa Oace· 
ta• y en los periódicos de mayor circulación 
de esta capital.- C.H. Hueck jr., Director del 
Impuesto sobre la Renta -Ante mi: Joaquín 
Sánchez J., Secretario General. 

miento con el atestado lega\ extendido por . No. 9 
las autoridades dominicanas; su residencia El Presidente de la República, 
permanente Nicaragua desde hace más de en uso de ·sus facultades, 
diez y seis anos, así como su buena conducta. Acuerda: 

Por Tanto: Arto. lo.-Autorízase al seftor fiscal Es-
De conformidad con el Art. 18, ordinal 2) )1ecffico de Hacienda, Doctor Ramiro Ortiz 

de la Constitución. Nóflez para que en carácter de fiscal Gene- -
Se Declara: ral de Hacienda y en nombre y representa-

Unico.- Que la seftorita Myrla de Jos An- ción del Gobierno, fisco o Hacienda Pú· 
geles Goldman Vigil, de calidades conocidas, blica de la República de Nicaragua, compa
es nicaragüense natural al tenor del Art. 18, rezca ante Notario a aceptar la escritura de 
ordinal 2) Cn., que se invoca; y extiéndasele venta que por el precio de cinco córdobas, 
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------------------------· 
otorgará a favor del mismo Gobierno, la 
Alcaldía Municipal de Esteli representada 
por el senor Alcalde don José D. Rayo, de 
un predió urbano ubicado en esa ciudad 

. frente. al Parque Blanca, con las siguie!'ltes 
dimehsiones: 17 y medio metros de frente 
por 40 y medio metros de fondo y bajo los 
siguientes linderos: Norte, casa y solar de 

Comuniquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., nueve de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, por la Ley, Alfredo Papi Gil . 

Educación Pública 

Juana Porras v. de Selva Y. Brfgi~a Mejía; 
Sur, casa y solar del doctor Fermin Meneses N9 373 
y senora Esmeralda v .. de Montenegro; Este, El Designado en Ejercicio de la Presidencia 
Parque Blanca, calle de' por medio; y Oest~, .. • de la República, 
casa y solar de Adelina de Rodríguez y Ma· Considerando: 
ría v. de Asher, que deberá utilizarse para Que de conformidad con la ley de fecha 2 
edificar la Unidad Sanitaria de Esteli y se de Septiembre de 1897, las personas particu
encuentra inscrita bajo No. 10035 del folio lares que pretenden ejercer la profesión de 
56 al 71 del Tomo XCI en asiento lo. de de médico como curanderos, no pueden .ha
la Sección de Derechos Reales del Libro cerio sin obtener de la Junta Directiva de la 
de Propiedades del Registro Público de la facultad de Medicina y Cirugfa, un permiso 

• Propiedad Inmueble de EsteU. Dicha ero- especial, llenando de previo los requisitos 
gación se imputará al Título IX, Capítulo XV, que la misma ley determina y bajo la restric· 
Inciso a) Acápite 6) del Presupuesto Gene- ción expresa de ser exclusivamente para los 
ral de Gastos vigente. ~ lugares donde se carezca de los fervicios de 

Arto. 2o.-El Notario autorizante no exi- Facultativos titulados. · 
girá la Boleta de Derechos Reales por tra- ' Considerando: ' 
tarse de que la vendedora es una Municipa· Que en el Arto. 5o. de la citada Ley se 
lidad, quedando en consecuencia, excento dispone que queda retir~da la licencia exten
de responsabilidad por este motivo. dida a un curandero, entre otras causales, 

Arto. 3o.-Los honorarios que cause.la desde el momento de encontrarse en el lu
escritura de que se trata serán .a cargo del gar respectivo un Médico y Cirujano con el 
Gobierno. propósito de residir en él, ejerciendo su pro-

Arto. 4o.-Se faculta al Sen or Fiscal en fesión. 
Considerando: ejercicio para que establezca en la escritura, 

las cláusulas que crea pertinentes para me· 
jor aseguramiento de los bienes del Fisco. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., a los tres dfas del mes de Sep
liembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
--=(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
bli~a.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dilo Público. 

Ministerio de Economía 

Acuerdo No. 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: . Ascender, a partir del primero 

de Septiembre corriente, al seftor ~edro Za
vala, al puesto de Mecanografista de Segun
da Clase de la Superintendencia de Bancos. 

Segundo: Nombrar, efectivo desde el 
primero de Septiembre corriente, a la seno
rita Rosa Argentina Berrfos, Mecanografista 
de Tercera Clase de la Superintendencia de 
Bancos, en sustitución del senor Pedro Za
vala que fué ascendido. 

Tercero: Los nominados empleados de· 
vengarán los sueldos que para los respecti· 
vos puestos asigna el Presupuesto General 
i!e .Gastos vigente en su Titulo VI, Cap. V. 

Que no obstante las relacionadas limita· 
ciones claramente establecidas como precep
to legal, se han notado en la práctica diver
sas clases de irregularidades y de extralimi· 
taciones, en que han incurrido frecuentemen· 
ie muchos curanderos, explotando 'ta igno
rancia de los pacientes y aun poniendo en 
peligro la salud y la vida de personas SOOle· 
tidas a sus tratamientos, lo cual ha aconteci· 
do en más de una población en donde Fa
cultativos titulados prestan sus servicios 
profesionales. · 

Considerando: 
Que ét Ministerio de Salubridad Pública, 

por et desempefto de las importantes funcio
nes que le incumben en relación a la super
vigilancia general de la salud del pueblo ni
ragüense, por los Dispensarios que con ese 
fin mantiene en la.s regiones adecuadas de 
los principales Centros de población y asi· 
mismo mediante el servicio de médicos 
ambulantes, está en capacidad de seftalar 
acertadamente tos lugares en que por falta 
efectiva. de Médicos y Cirujanos responsa
bles, pueda permitirse el ejercicio de la Cu· 
randerfa, 

Decreta: 
ló.-Los permisos vigentes para el ejer· 

cicio de la curanderia que haya extendido 
la Facultad de Medicina, Cirugía y Obstetri
cia de la Universidad Nacional y los que en 

• 

·. 1 
·•' 

.. 

.. 
.. 

• 

www.enriquebolanos.org


· • __ 2_1_68 _________ LA-~ACl!TA-DIARIO Ol"ICIAL• . 

., . .. :;·~ .. ~.:.: .. --:-~-;-'·-=- r ~ 

; 
~ i 

.._,,1 · lo futuro concediere de acuerdo con la ley Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
de Ja materia, deberán losintere$_ados refren· nagua, D.N., 9 de Septiembre de 1953.-A. 

..... 
, .. ~. ~ 

}~); 
{~ 

j. 

-
~ -
1 

~~~~ ... 
... . ~" 

-

, darlos indispensablemente para su validez, SOMOZA.-El Ministro de Educación Pú-
en el Ministerio de Salubridad Pública, a fin blica, Crisanto Sacasa. 
de que se les senale· concretamente la zona Te 
o 1ugar donde podrán hacerse efectivos di· N9 307 
chos permisos. El Presidente de la República, 

2o.-El incumplimiento de los requisitos Considerando: 
exigidos en el articulo anterior será sancio- .Que el seftor Rafael Caldera Pérez, natu· 
nado con multa de cien córdobas que im· ral de Masaya, Departamento de Masaya, 
pondrá el Ministerio de Salubridad Pública; República de Nicaragua, solfclta que se le 
y la cancelación del permiso correspondien· extienda el Título de ()octor en Derecho, en 
te, que la efectuará el Ministerio de Educa· viítud de presentar el correspondiente Oiplo· 
ción Pública. ma librado por la Universic\ad Nacional de 

3o.-En todo lo que no se oponga a ta Nicaragua, a los diecinueve días del mes de 
presente Ley, continúa en vigor el mencio- Agosto d.e mil novecientos cincuentitrés. 
nado Decreto de_ 2 de Septiembre de 1897. Acuerda: 

4o.-Esta Ley empezará a regir desde su Extiéndase al mencionado seftor' Rafael 
publicación. en e La Oacetat, Diario Oficial. Caldéra Pérez, el Título de Doctor en., De re· 
_--comunrquese.-Casa Presidencial.....:Ma· cho, para. que goce de todos los derechos y· • 

nagua, D. N., 23 de Septiembre de 1953__ prerrogativas que las leyes le _otor~an. 
LUIS A. SOMOZA D. _ El Ministro de Edu- Comunfquese.-Casa Pres1denc1al,-Ma· 
cación Pública Crisanto Sacasa. . · nagua, D.N_.,~1 de Agosto d~ 1953:-?0M~-

' ZA.-EI Ministro de Educación Publica, Cn· 
No. •323 santo Sacasa. 

El Presidente de la República, -----------------
Considerando: 

Que el senor Alceo Cesar Tablada Solfs, 
natural de juigalpa, Departamento de Chon
tales, República de Nicaragua, solicita que 
se le extienda el Título de Doctor en Dere
cho, en virtud de presentar el correspondien
te Oiploma librado por la Universidad Na· 
cional de Nicaragua, a los siete días del mes 
de Agosto de mil novecientos cincuentitrés. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado sel'lor Alceo Ce 

sar Tablada Solís, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que las leyes le otorgan. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Septiembre de 1953.-(f) A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca, Crisanto Sacasa 

Fomento y Obras Públicas 

No. 26-A 
°'\> • El Presidente de la Repllblica, 

Acuerda: 
Nombrar Telefonistas del Ministerio de 

Fomento y del Departamento de Construc
ciones Nacionales al sel'lor Raúl Espinoza y 
senora Delfa de Obanclo. Los nombrados 
devengarán el sueldo mensual de Doscientos. 
Cincuenta Córdobas ((J: 250.00). El presen· 
te acuerdo surtirá efectos a partir del once 
de Septiembre del ano corriente. 
. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Septiembre de 1953.
A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas 
por la Ley, C. A. Bendafta. 

No. 5-D 
No. 333 . El Presidente de la República, 

El Presidente de la República, En vista de que en los Libros Matrices de 
Considerando: la Secretaria de Fomento y Obras Públicas 

Que el seftor Luis Manuel Areas Prieto. se encuentran algunos contratos que ya no 
natural de Chinandega, República de.Nica- tienen valor legal por diferentes causas. 
ragua, solicita que se le extienda el Título Acuerda: 
de Doctor en Derecho, en virtud de presen- Mandar cancelar los siguientes contratos 
far el correspondiente Diploma librado por para cortes de maderas, en diferentes luga
la Universidad NaciQnal de Nicaragua, a los res del país, celebrados con el Gobierno 
diez Y nueve días del mes de julio de mil por intermedio del Ministerio de Fomento 
novecientos cincuentitrés. El No. 44_c del sel'lor Oeorge Oabrie.I 

Acuerda: jureidini, por vencimientos de plazo; el No, 
Extiéndase al mencionado senor Luis Ma-.

1 
9-C del sttft'lr Carlos ArvOello Montiel, 

nuel Areas Prieto, el Titulo de Doctor en por incump~imiento en lo dispuesto en la 
Derecho, para que goce de todos los dere- cl:u1sula V; el N">. 12 -C del 11octor Manuel 
chos y prerrogativas que las leyes le oh;>r· J. Zurita, (cedi Jo a fdiP! y Carlos Hurtado 
gan, · ' · · 1 CJa. Ltda.) p Jr f¡lta \.f!; cumplimiento a lq 

-
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estipulado en la clausula VI y el No. 1-C. 
del doctor Alejandro Montiel Argilello (ce
dido a la Weis' fricker Company, por no 
ha~er cumplido la cesionaria con lo esta
tuido en la clausula V del contrato original. 

Cor11unfquese.- Casa Presidencial.--Ma· 
• nagua, D.N., lo. de Septiembre de 1953.

A. SOMOZA. ·El Secretario de Estado en el 
Despacho de fomento y Obras Públicas 
por la ley, C. A. Bendafta. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES· 

· · N9 870 
Diez mañana catorce mes corriente, subastaráae 

en ejecución juan lbarra Oómez contra Sofla Pa· 
niagua viuda de Martínez, finca rústica de Popo· 
yuapa, como sei1 manzanas, lindando: oriente, ca· 
lle pública; poniente, sucesión José Manuel MarU
nez; norte, sucesión Alejandro MarUnez; sur, finca 
Esnesto Bonilla .• 

Avalúo: siete mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas legalea. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlvas, uno Oc 

tubre mil novecientos cincuenta y tre1.-José Ara 
Muñoz. 2436 3 3 

• · . N9 867 
Doce meridianas, veinticuatro corriente mes, su

bastaráse mejor postor, local juzgado Distrito, fin
ca rúsiica, doce manzanas extensión, cercas alam
bre y madera, ubicadas valle jocomico, esta juris· 
dicción, conteniendo casa h1bitación, siete varas 
largo, seis ancho, trea corredores, embarrada, cu· 
bierta tejas barro, pozo con agua, cuatro manzanas 
cultivadas, con frijoles tres, con maíz una; cien ma· 
tas guineos, lindante fOda: oriente, Francisco So· 
balvarro; occidente, Juana Herrera de Duarte; nor· 
te, Concepdón Castro; sur, Petronila Daarte. Por 
ejecución doctor Edmundo López, contra Francis
co Sobalvarro . 

Base remate: cuatro mil seiscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. • 
Dado Juzgado Dlatrito. Jinotega, dos Octubre 

mil novecientos cincuenta y tres.-R. Espinosa -
C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, dos Octubre mil novecien· 
tos cincuenta y tres.-C. Castillo C., Srio. 

2435 3 3 

N9 869 
Cuatro de Noviembre próximo venidero, remata

ráns~ en el mejor poator, en el local de esta AlcaJ. 
día, los siguientes lotes de terrenos Municipales, si
tuados en Zona N9 7 de Matiguás de esta juris
dicción. 

A las ocho de la mañana el lote •b• de noventa 
y cuatro hectáreas y dos mil ochocientos noventa 
y tres metros cuadrado• de extensión superficial, 
lindante: norte, cerro de El Alacrán y terrenos po
seídos por Félix Pedro Oonzález; sur y este, terre· 
nos propios de Joaquín Reyes Oadea; y oeste, Co· 
nlunidad Indígena de Muy Muy. 

A las once de la mailana el lote ce> de do1cien
tas sesenta y cuatro hectárea, y 1el1 mil doscientos 
ochenta y ocho metros cuadrado& de extensión su
perficial, lindante: norte, terrenos nacionales po
seídos por Matras Zaldlvar, Eduardo Hawkins, Se
tero Urbina y Anselmo Herrera; oriente, los poseí
dos por Anselmo Herrera y Segundo Regalado Ca· 
tero; sur, 101 poseídos por Segundo Regalado Cale 
ro y Pedro Pérez; y occidente, loa poseídos por 
Pedro Pérez, Entlmo Téllez, Qo1endo Picado, Ma· 
tías Zahlfvar, Ed\lardo ttawklns y Sótcro Urbina, . 

•. 

Oyense posturas legales. • 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, dos de•:octubre 

de mil novecientos cincuenta y tres.-Samuel ,Ama 
dor P.-J. J. Mairena, Srio. 

E1 confor~e.-J. J. Maircna, Srio. 2434 5 3 

N9 868 
Siete de Noviembre próximo venidero, rematarán· 

se en el mejor postor, en el local de esta Alcadla, 
101 siguientes lotes de terreno• municipales, situa· 
dos en' Zona N9 7 y 3 de Mat1guás y Bull Bull, ,de 
eata juri1dicción. 

A 111 ocho de la mai'iana el lote •i• de noventa y 
ocho hectáreas t ochocientos diez y "siete metro• 
cuadrados de exlen1ión superficial~ lindante, norte, 
terrenos nacionales poseídos por Timoteo Dávila; 
oriente, los poseídos por Humberto Madrigal y To
más Blandón; sur, los poseídos por Tomás Blandón 
y occidente, 101 pose(dos por Tomás Blandón¡ y OC• 
cidente, poseídos por Agustín Sevilla. 

-· A las once de la mañana el lote ch• de ciento 
treinta y cinco hectáreas y tres mil sesenta y 1iete 
metros cuadros de extensión superficial, lindante: 
norte, terrenos poseídos por Jeremías Ríos y Soco
rro Alemán; orient~, terrenos nacionales poseídos 
por Onofre Castro Mio El Bijao en medio; sur, terre· 
nos nacionales poseídos por Onofre Castro y Carlos 
Zamora; y occidente, terrenos de ~on jeremías 
Rtos. 

Oyense posturas legales. · 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, dos de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y trea.-Samucl Ama
dor P.-j. J. Mairena, Srio • 

Ea conforme."':" J. J. Mairena, Srlo. 
~- 2433 5 3 

' N9 621 
Tres tarde dfeclseis Octubre entrante, local este 

despacho, subastaráse mejor postor, finca urbana 
ubicada cantón San Caralampio, esta ciudad, veinte 
varH frente, cuarenta varas fondo, contiene casas, 
limitado: oriente, Divina Pastora; poniente, calle¡ 
norte,' juan Ramón Oonzál~z¡ sur, Victoriano He
rrera. 

Base: Tres Mil COrdobas. 
Ejecución: Miguel Angel Zeledón, contra Fran

cisco Ortiz Mojica, 
Oiránse postores. 
Dado juzgado Local Civil. Diriamba, veintinue

ve Se'ptiembre mil novecienios cincuenta y tres.
A Velásquez R., ~rlo. 2454 3 1 ~ 

N9 860 
Once mañana, diecisiete corriente•, local despa

cho, remataráse finca urbana esta ciudad, lindante: 
norte, calle; 1ur, poniente, herederos Salvador Aré
valo; orienle, heredero• Frutos Arévalo. 

Valorada veinticinco mil ochocientos cuarenta 
córdobas. · 

Ejecución Eloísa Jarquín contra Carmen Oómez 
viuda Outiérrez. • 

juzgado Civil Distrito. jlnotepc, aiete Octubre ·--;
mil novecientos cincuenta y tres.-Leónidas Sán-
chez, Srio. · 2460 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 721 

Horaclo Potosme Acui'ia, solicita título supletorio 
de doa propiedadea rústicas situadas en juri1dic
ción de este pueblo, 111 que se encuentran compren 
didas dentro de 101 siguientes linderos: a) norte, 
Rita Outiérrez; sur Celedonlo Potosme; oriente, Mi· 
guel López; poniente, Celedonio Potosme y Rita 
Outiérrez, media manzana de extensión; b) nor
te, Santiago Gallegos; sur, BernarJo López; oriente, 
Rita Outiérrez; poniente, Abraham Potosm~. Cu a· 
tro tareas de manzana. ' 

ettrmalas en ~ieqcór~obas1 

, 
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Adquiriólas por compra y herencia de Ruperto 
Potosme y Cri11nto Potosme respectivamente. 

Tuvo conocimiento Síndico Municipal. 
Quién tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Local Civil. San juan de Oriente, diez y 

ocho de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.- Baltnar Arévalo A., Srio. 

2317 3 1 

N9 753 
José Oregorio García, solicita triulo supletorio 

finca y casa sitio Palo Hueco, aetenticinco .manza· 
nas superficie, lindante: oriente, Santiago Arcia Se· 
villa; occidente, !Cesárea Vallejos; norte, Remigio 
Garcfa; sur, Adolfo López, Terreno propio, 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrlto. León, veintiuno Septiem· 

bre mil noveciento1 cincuenta y tres.-J. R. Sabo· 
río E., Srio. 2335 3 1 

N9 751 
Cesárea Vallejos, solicita titulo supletorio finca y 

casa sitio Palo Hueco, setenticinco manzanas super 
flcle; lindante: norte, Remigio Oarcfa; sur, Oregorlo 
García; oriente, Santiago Arela Sevilla; occidente, 
jnan Santiago Torres. Terreno prQplo. 

Interesa.dos opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Septiem· 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-J, R. Sabo· 
río E., Srio, 2337 3 1 

/· N9 775 • 
Catalina Rodríguez, solicita trtulo supletorio lote 

de terreno de una manzana más o meno• de exten-
1lón en el punto San Silvestre, de esta jurisdicción 
y comprendida dentro de los lindero•. slgulentee: 
oriente, testamentaría de Angela Barrio1; poniente, 
terreno de Irene Calderón; norte, Toribio Jaen; y 
sur, Irene Calderón. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veintiu· 
no de Seti~mbre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Oabrlel Mejía, Srio. . 2365 3 1 

• N9 792 
Luisa Alvarado pide para ella y sus hijos Santo• 

y Marra Relnalda Chavarrra, Utulo supletorio de un 
solar urbano ubicado comarca La Puebla de aqul 
de Rivas, con estos linderos y dimensiones: norte, 
propiedad de francisco Oarcfa y. José María Víl· 
chez, 150 varas; sur, calle 150 varas; y oriente, pro
piedad Antonio Chavarrfa y Marra Rexes, 60 varas; 
y poniente, calle 40 varu. 

Término oponerse treinta d(u. 
Secretaría juzgado Local Civil. Rivas, veintitrés 

Septiembre mil novecientos cincuenta y tres.-0. 
Oarcfa M. 2384 3 1 

N9 843 
María del Carmen Requenes, solicita titulo au

pletorio, finca rústica, esta jurisdicción, punto Loa 
Cerros, limitada: norte, oriente, Marcos Rafael Mo
ra; sur, El Pita!; poniente, sucesores Mónica Bri
ceilo. 

Opóngase legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivu, dieci

aeis Marzo mil novecientos cincuenta y tres.-José 
Cruz Muiloz. 2418 3 1 

N9 836 
Marcelino Olivas Rodrfguez aolicita Ululo suple· 

torio potrero ubicado sitio Cacala, jurisdicción de 
Limay, compónese seis manzanas, cercado con 
alambre y empastado con zacate jaragua, lindante: 
oriente, Félix Montenegro; occidente y sur, Lucre
cia y Valentina Olivas; norte, Félix Montenegro. 

Estrmase este inmueble cantidad trescientos cór
dobas,· 

' 

Oye1e oposición término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Eatell1 doce de Agos· 

to de mil novecientos cincuenta y tres.-Narváez 
López.-Calixto Outlérrez B., Srio. 

2422 3 1 

N9 848 
Valentrn Guerrero Caatillo, 1olicita Ululo suple

torio, finca paraje Cardenillo, eeta jurladlcción, te
rreno propio, sesenticinco hectáreaa, veinte áreas y 
catorce metros cuadrado•, lindante: norte, francis
co Balladarea; 1ur, francisco López Vásquez; orlen· 
te, Cerro Brujo; poniente, mediando quebrada, fran 
cisco López Vásquez. 

lntereaadoa opónganse. 
. Juzgado Civil Diatrito. León, veintinueve Agos
to mil novecientos cincuenta y .tre1.-J. R. Saborro 
E., Srlo. 2437 3 1 

··-..... : .... 
N9 824 · 

Ramón Hidalgo T., 1oliclta titulo 1upleterlo, un 
solar central ubicado cantón Calvario esta ciudad 
cercado con alambre de púas, mide treinta y tres 
vara1 una tercia en cuadro, lindante: oriente, solar 
y casa fellpa Torres; occidente, la de Julia Rivera; 
norte, casa y solar de justo Torrea calle en medio; 
y sur, 1olar francisca Armas. 

Estrmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngaae término lega), 
juzgado Local para lo Civil. Estelf, diez y ocho 

Septiembre mil novecientos cincuenta y tres.-Aais· 
clo Gutierrez.-Guillermo Sotomayor, Srio. 

E1 conforme con su original.-Guillermo Soto-
mayor, Srlo, · 2408 3 

' N9 865 
Salvador y Daniel Maldonado, piden titulo su

pletorio finca Palmira, valle San Gregorio, clncuen· 
ta manzanas extenalón, cercas alambre, madera y 
naturales, cultivada zacate guinea y jaragua, gui
neo1, árbolea frutales, café cosechero, huatalea, dos 
casaa habitación, limitado todo: norte, camino jíca
ro y propiedad Adcilfo Altamirano, sur, Alejandro 
Reyes y propiedad Alonso Cerrato; oriente, valle 
San Gregorio; occidente, propiedad Teniente G. N,. 
francisco Viva1, antea de florencio Quintero, 

Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado de DlsMto. Ocotal, veinticuatro 

Septiembre mil novecientos cincuenta y tres.-J. L; 
Jarquln C., Srio. 2450 3· 1 

N9 822 
Gustavo Rodas Oómez, 1oliclta titulo supletorio, 

mejoras 1ituadas en valle Carbona!, esta jurisdic
ción, ocho mil paloa café mal estado, en parcela 
terreno ejidal como cincuenta manzanas, 1in cer• 
cas; se denomina La Esperanza, con e1to1 linderos¡ 
norte, oriente, finca Higinio Outlérrez; occidente, 
de Cristina Bellorfn; y 1ur, de Presentación Bello
rfn, sucealón Ca1iano Oómez. 

lntere11dos opónganse. 
Dado juzgado Local. Ttlpaneca, veintitrea Sep

tiembre mil novecientoa cincuenta y tres.-Ramiro 
Moralea, Juez Local.-Rubén B. Jirón, Srio. · 

2397 3 1 

• N9 831 
Doña Marra Bravo de Nordalm, solicita título su· 

pletorlo, finca rústica en comarca Chacrueca, esta 
jurisdicción, lindante: oriente, poniente y sur, pre
dio de la solicitante Marra Brno; norte, camino en 
medio, Jo•é Marra Guido. Doce manzanu de e~· 
tensión. \ 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo en el t~f• 
mino legal. . 

juzgada Civil Distrito.-León, veintllel1 Setlem· 
b:e mil eovecienfos cincuentitré1.-J. R. Saborlo E,. 
Srlo. / 241Q 3 1 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 861 

Samuel Oarcfa Reyes, 101icita rendamiento te
rreno ejldal veinticinco hectáreaa esta jurisdicción, 
lindante: oriente, finca San Cristóbal, de las sefto
ritas Rojas, y San Rafael de Paniagua; poniente y 
sur, ejidos; y norte, José Antonio Tljerlno Baca. 

Quien pretenda mejor derecho opóngase dentro 
término legal. 

Alcaldía Municipal. Chinandeg'a, primero de Oc 
tubre de mil novecientos cincuenta y trea.-E~eo 
Velásque1.-R. Corea Argüello, Srlo. 

2443 3 1 

N9 862 
Manuel Llane1 Trujillo, solicita arrendamiento 

terreno ejldal cincuenta hectáreas esta jurisdicción, 
linclante: oriente, San Rafael, de Panlagua; ponien
te, ejidos; y aur, y sur, El Clavel que fué de César 
Tljerlno. 

Quien pretenda mejor derecho opóngase d~ntro 
término legal. · 

Alcaldía Municipal. Chlnandega, primero de Oc 
tubre de mil novecientos cincuenta y tres.-Eliseo 
Veláaquez.-R. Corea Argüello, Srlo. 

Previéneae a loa aeftorea María Nicaragua de Cajina • 
Hortencia Nicaragua de Rulz, Antonia Nicaragua 
de Medina, flora Berta Nicaragua y Agenor Nica
ragua, que dentro de siete días, en cuyo término va 
Incluido la distancia, comparezca a estar a derecho 
en la demanda ordinaria que antecede, bajo los 
apercibimientos de ley si no lo hacen. Y por cuan· 
to loa demandados residen en Catarlna, pasen estoa 
originales al juzgado Local Civil de ese lugar, pa· 
ra que ae hagan las notificaciones respectivas y 
prevenga a dichos señores que en el acto de la no· 
tificaclón señalen casa conocida en esta ciudad pa· 
ra oír las subsiguientes que ocurran, bajo las penu 
de ley si no lo hacen.- Testado-de-No vale.
Huembes H.-Akiles Oaray, Srlo. 

E1 conforme.~ Masa ya, veinticuatro de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y tres.-Carlos 
Martfnez L., Srio. 2452 1 

N9 860 . • 
A u1tedes las personas nominadas en el auto que 

adelante insertaré, como colindantes de 101 lotes 
números velutisels, veintisiete,· veintiocho, veintl· 
nueve y treinta, ubicados en el sitio Santa Rosa y 
y San Antonio, de la jurisdicción del pueblo de 

2442 3 3 • Condega, lea hago Hber y notifico que el doctor 
José Angel Rodríguez, como apoderado de los ae· 

No. 863 
Juan Lainez Jiménez, aoliclta arrendamiento te

terreno ejldal cincuenta hectáreas, esta jurisdicción, 
lindante: norte, ·ejidos esta ciudad; sur, El Pellizco 
que fué de don Pablo Martínez y terrenos sucesión 
don Alberto Cabrales; oriente, El Clavel y ejidos, y 
poniente, Santa Bárbara. 

Quien pretenda mejor derecho opóngase dentro 
término legal. 

Alcaldía Municipal. Chinandega, primero de Oc 
tubre de mil noveclentoa cincuenta y tre1.-Ellseo 
Velásquez.-R. Corea Argüello, Srlo. 

2441 3 1 

N9 864 
Luis Ramón Sallnas, solicita arrendamiento te

rreno ejldal veinticinco hectáreas esta jurisdicción, 
lindante: norte, tierras del Hospital; oriente, ponlen 
te y sur, ejidos. 

ftorea Angela o Angelina Pineda Aráuz y otros, so
licitó el desllude total y amojonamiento de dichos 
lotes de terreno, y con ese motivo, se dictó el auto 
que dice: cjuzgado de lo Civil del Distrito. Es· 
telf, veintiseis de Ssptiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las ocho de la mañana. En vir
tud de la escritura acompañada que razonada se 
devolverá, Uénese al señor Moisés Pérez Torres, 
por personado en el presente juicio, y uo· l!abiendo 
tenido efecto lo ordenado en auto de las once de la 
maftana del diecisiete de Enero del corriente afto, 
de conformidad con los Artos 1657, 1658 C. 1452 y 
1453 Pr., practfquese el de11inde total solicitado 
por el doctor José Angel Rodríguez como apodera· 
do general judicial de los seftores Angela o Angeli· 
na Pineda Aráuz, Donaldo Aráuz, Juana y Marra 
deJ Socorro Aráuz, de los lotes números 26 de la ,. 
dlvi1lón material del aitio Santa Rosa y San R,món, 
de la jurisdicción de Condega, de este Departamen· 

Quien pretenda mejor derecho 
término legal. 

opóngase dentro to, de ciento treinta y dos manzanas y mil tresclen· 
tas veinte varas cuadradas, equivalentes a noventa 

Alcaldía Municipal. Chinandega, primero de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.-Ell
seo Velásquez.--R. Corea Argüello, Srlo. 

2440 3 1 

N9 742 
Reynaldo y Efrafn Ouillén, 1olicitan dos lotes te

rreno ejidal en arriendo, primero, cinco manzanas, 
con café cosechero, crianza: oriente, Doloree Ma· 
tamoro1; occidente, Norberto Matey; norte, Octavio 
Lovo; sur, Zacarías Huete. Segundo, doce manta
nas con alambre púas, madera, con caaa, café cose
cheros, crianza: oriente, Reynaldo Polanco; occi
dente, Leonidas Pérez, camino enmedio; norte, 
Reymundo López y Reynaldo Oulllén; y sur, Leo
nidas Pérez, lugar Carbonal y San Ignacio respec
tivamente. 

Quien se considere con derecho, opóngase, 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, Septiembre diez 

y siete de mil novecientos cincuenta y tres.-M. Gó· 
mez.-.M. Varg11, Srio.-Testado-mundo-No va
le. 

Es conforme.-M. Vargas, Srlo. 2348 3 1 

y dps hectáreas y cuatro mil metros' cuadrados, del 
lote número 27, de diecisiete manzanas, equivalente 
a doce hectáreas del lote número 28, de quince 
manzanas equivalente a diez hectáreas y media del • 
lote número 29, de veinUtres manzanas, equivalen· 
tes a dieciseis hectáreas, y seis mil cincuenta me
tros cuadrados; y del lote número 30 de doscientas 
catorce manzanas y 1ei1 mil aeiscientas varas cua -
dradas, equivalentes a ciento cincuenta hectáreas, 
resultantes de la partición material del sitio de San· 
ta Rosa, de la jurisdicción del pueblo de Condega, 
1eñalándo1e para llevarlo a efecto o dar principio 
a la1 operaciones, las diez: de la mañana del día 
viernes veintitrés de Octubre del corriente aílo, y 
el mojón denominado Motolfn al del Portillo de 
los Micos, del lute número 27 el que servirá de 
punto de reunión, todo con citación de los colin
dantes o interesados, seilores Guadalupe de Mon
tenegro, 1uce1oreLde Mercedes Hurtado, José de la 
Luz y Macarlo Centeno; Carmen Olivas, sucesión 
de Daniel Ca11tellón, seílorca Félix, Basilia, Encar
nación, Lucra, Gregoria y ¡Simón Castellón, Sebas· 
tián Pinel y Tomasa Olivas; Luis Iglesias, Carmen 
Olivas y Juana Centeno, Sixto Castellón, Bonifacio 
Ruiz, Jo1é de la Luz y Macario Centeno y Ouadalu· 

NOTIFICAQONES pe de Montenegro, Nemealo Iglesias, Cecilio Matey 
N9 874 M~rfa Elena Centeno y Antonio Benito Obando, lo 

A Ud. Agenor Nicaragua, notifícole auto dictado, mismo que los desconocidos y de Ignorada residen
juicio María de la Cruz Hemandez, a, María de Ca· cia, para que personalmente concurran, con su1 rea
jlna y otros, dice: juzgado Civil del Distrito. Ma· pecUvos trtufos, o los remitan a este juzgado o al 
saya \lelnbl1ei. de Agosto de mil novecientos cin- lugar seilalado como punto de reunión. Previéne
cuenta y treL Lu nuCYc 7 media de la maftaaa. _.e tanto al petlcion ario doctor José Angel Rodrf-
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guez, como a los colindantes mencionados, que den Opónganse término legal. 
tro de tercero día después de notificados, nombren Juzgado de Distrito de lo Civil.-EateU, veintinue• 
un perito agrimensor, salvo que se avinieren en ve de Setiembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
uno solo, como perito, por requerir conocimientos -Carlos Narváez López, Juez_de Distrito de lo Ci-
técnicos la práctica de talesoperaciones, todo bajo los vil.-Calixto Outiérrez B., SfiO. 2423 1 , 
apercibimientos de nombrar dicho perito agrimensor 
de oficio eatR Autoridad, prcviniéndos~lea a los eolio N9 873 
dantes, el aeilalamiento de casa conocida en esta • Agustln Cáceres Cáceres, de Macuellzo, pide que 
ciudad para ofr las .subsiguientes notificaciones. su hija Juliana Cáceres Esplnoza, aea declarada he
Siendo más de seis loa demandádos, de conformi- redera ab-intestato bienes, derechos y acciones de· 
dad con el Arto 123 Pr., notiffqueselea por medio ja~s al morir au eaposa Guadalupe Espinoza de 
de cédula que se fíjari en la Tabla de Avi101 de ea- Cácerea. Como bienes dejó: dos caballerfaa tierra 
te Juzgado, en la del juzgado Local de Condega, y medida moderna en el altio Agua Caliente y dos 
ae publicará en e La Gaceta., Diario Dficial.-Nar- más en el de San francl1co, ambo• jurisdicción Ma· 
váez López.-Calixto Outlérrez B,. Srio. cuelizo y la tercera parte del potrero llamado Ca-

lo que notifico a u1tede1 para loa fines de ley, en manguasca, misma jurisdicción, todo debidamente 
la ciudad de Eatell, a las diez de la mailana del inscrito. , 
veintitréa de Septiembre de mil. novecientos cin- Quien tenga derecho opóngase término ocho días. 
cuenta y hea.-Calixto Outiérrez B., Srio. Dado juzgado Civil Distrlto.-Ocotal, veintinueve 

2451 Septiembre mil novecientos cincuenta y tres.- julio 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 801 

leido Outierrez, 101icita decláresele heredeio de 
su hermana Lionza Outlérrez, heredado de Juato 
Ramfrez, indicó único bien, finca rúnica, cien man
zanu extensión, conteniendo casa, ublcadu comar· 
e.a Candelaria, jurisdicción Teuatepe, linderoa si
guientes: oriente, propiedad de felipa González¡ 
occidente, las de fruto Ordeilana y Julián Ramfrez, 
camino interpuesto¡ norte, lu de Marciano y Lucas 
Urbina; su~, lu de Simeón Castellón y Felipe Gal
tán, camino en medio. 

Uyense oposiciones término legal. 
Dadp en el juzgado Civil Di1trlto.- Boaco, Se

tiembre nueve, mil noveciento1 clncuentitrés.-Entre 
llneu-heredado de justo Ramfrez.-Vale.-Corre
gldo-Setiembre nueve-Vale.-f. M. Arellano.- J. 
Ouzmán O., Srio. 

Ea conforme con 1u orlglnal.-Boaco, velntitré1 
de Septiembre mil novecientos cincuentltréa.-J. 
Guzmán O., Srio. ·3377 .1 

·~ N9 839 
lrma Dominga Uriarte de Morales, en unión de 

1u1 hermanos Angela del Socorro, Mercedea del 
Carmen y Pedro Rafael Uriarte Montiel, 101icita 
declárnelea heredero• de au padre leghimo Pedro 
Pablo Uriarte. 

Quien pretenda derecho, opóngase en el término 
legal. · 

Dado juzgado Civil Diltrito.-Oranada, veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Edmundo Matua M., Srlo. 2424 l 

N9 830 , 
Adrián Pérez Sánchez, solicita decláreaele unión 

hermano&: frdnclaco, Celeatino, Marra y Celestina, 
herederos Victorino Pérez, solar Subtlava, León, 
lindante: oriente, Antonio Berríoa; poniente, Ber
nardo Trujillo¡ norte, Rosario Picado; sur, Casimlro 

González. 
lntere11dos opónganse. 
Juzgado Givil Diatrito.-León, cuatro Septiembre 

mil novecientos cincuentihés.-J. R. Saborfo E., Srio. 
2411 1 

• N9 835 
francisca Molina viuda de Molina, mayor de 

viuda, de oficio• domésticos, este domicilio, 101icita 
como Representante legal, de 1u1 menores hijos: 
Migdalia y Adalid Molina Molina, se declare.a éa· 
tas, herederu, bienes, derechos y acciones pertene
ciente• su padre don fatanislao Molina López. 
Bienea: Mitad finca ubicada, jurisdicción~Condega, 
de cuarenta y nueve hectáreas cabida, lindante: 
oriente, Plo Quinto Hernándea; poniente, Lucinda 
Lovo¡ norte, Santos Hernández¡ y sur, únesto Mon· 

cada. 

- ... ~ 

C. Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. • 
Conforme.-Ocotal, treinta Septiembre mil nove

ciento1 cincuenta y tres.-J. L. Jarqufn C., Srio. 
2437 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

Np 876 
Por segunda vez cito y emplazo al procesado Jus· 

to Germán Cerda Martrnez, (a) calibre 22, conocido 
también con 101 nombre de •Armando Martrnez 
Chávez, Rogello Rodr(guez Ramfrez, jonás Mart(
nez, justo Martfnez•, para que dentro del término 
de quince df11 comparezca ¡ante esta autoridad al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que · 
ae le 1lgue por loa delitos: de asesinato en la niña 
de cuatro ailos de edad Thelma Teresita Serrano 
Mena; de atentado contra la autoridad del honora
ble aeilor Magistrado de la Corte de Apelaciones de 
Masaya doctor Leopoldo Serrano Outiérrez; de ase· 
ainato fruatrado en la penona del mismo doctor 
Serrano Outlérrez; y de robo en bienes de este últi
mo: y por la falta conaistente en la portación de ar
ma prohibida sin loa requisitos de ley; bajo los 
apercibimientos, en caso contrario, de someter eiia • 
causa al conocimiento del Tribunal de jurados, y de 
lu sentencias que se dicten le causen al procesado 
101 mismo• efecto• como 11 estuviere pre~ente. · 

,Se recuerda a lu autoridadea nlcaragüenaea la 
obligación que tienen de capturar al delincuenje, al 
llegar el país, y a 101 particulares el deber en que 
están de denunciar el lugar donde se oculte, en su. 
caso, en el territorio nacional. ' 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Diriamba, a 101 veintiocho dfu del mes de Septlem· 
bre de. mil novecientos cincuenta y trea.-Rodolfo 
García M., Juez de lo Criminal del Oístrito.-felipe 
Rizo Váaquez, Srlo. 316 1 

N9 859 
Por primera vez, citase y empláz11e al procesado 

Constantino Molina, como de veintiocho años de 
edad, cuado, agricultor y de este domicilio, para 
que dentro de' término de quince dfu . comparezca 
al local de este juzgado, a defenderse de la causa 
pue se le sigue por el delito de homicidio, cometl~ 
do en la persona de Estr.nlslao Molina o Molina Ló· 
pez, de treinta a treinta y tres ailo1 de edad, casado, 
agricultor y de este domicilio, bajo los apercibi
miento• de declararlo rebelde, elevar su causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio 11 no com· 
paréce. 

Se recuerda a Ju autoridades, la obligacion que 
tienen de capturar al'delincuente y a 101 particula
ree la de denunciar el lugar donde 1é oculte. 

Dado juzgado de lo Criminal del Dlstrito.-Este
lf. veintiocho de Septiembre de mil novecientoacin· 
cuenta! trea.-Gon:zalo Ocón V.-Oulllermo Soto-
mayor, Srio. 384 1 
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